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Estimadas profesoras y profesores: 
 
 
El Consejo Escolar de Canarias (CEC) es un órgano de de participación social de los sectores 
afectados en la programación general de la enseñanza no universitaria en Canarias y 
de consulta y asesoramiento del Gobierno en materias de enseñanza no universitaria. Por tanto, 
en él se encuentran representados los diversos sectores de las administraciones públicas y de 
comunidad educativa. Entre ellos, dos representantes de los movimientos de renovación peda-
gógica y sociedades de profesores de ámbito no universitario, que, a propuesta de los mismos, 
serán nombrado por el Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad. Sin duda, para 
la mejora de la calidad de la educación en el Archipiélago, contar con la participación de estos 
colectivos en el CEC se hace fundamental. 
 
Con el objeto de nombrar a esta representación por el periodo de dos años, tal como determina 
la norma que rige la organización y funcionamiento de CEC, quisiera animar a las distintas 
asociaciones del profesorado a participar en este proceso. Para ello, aquellas que se encuentren 
debidamente constituidas y registradas como tales en el Gobierno de Canarias, podrán manifes-
tar su deseo de hacerlo, incluyendo documento oficial que lo acredite, comunicándolo al propio 
CEC antes del viernes día 6 de febrero de 2015 utilizando cualquiera de las siguientes fórmu-
las: 
 

correo electrónico fax 
registro@consejoescolardecanarias.org 922 92 31 59 

 
 
Atentamente. 
 
 
Canarias, 21 de enero de 2015 
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